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Gómez, Alberto José si multa.

Buen0s Aires, Á..{ ole <58o.st'a ole. 2.0,(.$.

Autos y Vistos; Considerando:

Que por no haber dado cumplimiento a lo solicitado a
fs. 20, corresponde hacer efectivo el apercibimiento.

Por ello, tiénese por no presentado el recurso. Notifiquese
en los términos del arto 133 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Naci_ó,n,,(,c0n'fr':''''Í's-;~21)y, oportunamente, archivese.

"-----

JUAN CARLOS MAQUEDA
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ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO



Recurso de hecho deducido por Alberto José Gómez, actor en autos, abogado en
causa propia.

Tribunal de origen: Juzgado Correccional nO 2 del Departamento Judicial de
Azul.
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